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' PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. .
Semestre .
Trimestre .

50 pesetas
30
20

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos.de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.—(Articulo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Díputaciód 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
■Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 90 Lunes 22 de Abril de 1940 (Franqueo concertado) Página 1

pmioi
Núm. 1.464

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epi
zootia de peste porcina en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Torrecilla de la Orden, 
en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 12 del vigente 
reglamento de Epizootias de 26 
de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara ofi
cialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en las diferentes por
querizas del pueblo, señalándose 
como zona sospechosa todo el 
término municipal; como zona 
infecta, el casco urbano de la re
ferida localidad, y zona de in
munización, la que determine el 
Servicio Veterinario municipal.

Las medidas sanitarias que han 
Mdo adoptadas son: denuncia de 
la enfermedad, empadronamien
to,y, marca del ganado enfermo 
y sospechoso y aislamiento del 
mismo, y las que deben ponerse 

en práctica las consignadas en el 
capítulo XL del vigente reglamen
to de Epizootias,

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional - Sindicalista, 

Valladolid, 15 de Abril de 1940,
El Gobernador civil.

Jesús Rivero Meneses

Núm. 1.392

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo 
que señala el artículo 270 del vi
gente reglamento de Epizootias, 
previo informe favorable del se
ñor Inspector municipal Veteri
nario de Cabezón de Pisuerga, 
y a propuesta de la Jefatura del 
Servicio provincial de Ganade
ría, se declara oficialmente extin
guida la epizootia de peste por
cina en dicho término municipal 
de Cabezón de Pisuerga, y cuya 
epizootia fué declarada existente 
en circular de este Gobierno ci
vil de fecha 18 de Diciembre úl
timo («Boletín Oficial» de la pro
vincia del día 22),

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista, 

Valladolid, 10 de Abril de 1940,
EI Gobernador civil, 

Jesús Rivero Meneses

Núm. 1.498

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Por medio del presente anuncio 
se invita a todos los almacenistas 
y comerciantes de esta plaza para 
que aquéllos que lo deseen envíen 
la nota de precios a que pueden 
ofrecer los artículos que al final 
se citan.

Los ofrecimientos podrán ha
cerse en carta particular dirigida 
al señor Presidente, reintegrada 
con una póliza de 4,50 pesetas, y 
un timbre provincial igual al 50 
por 100 de esta póliza (2,25), sin 
cuyos requisitos no serán tomadas 
en consideración, acompañando 
la correspondiente cédula perso
nal, haciendo constar en el sobre-. 
«Proposición para optar al su
ministro de..... (el artículo que 
sea)», desde la publicación de este 
anuncio hasta las trece del día 
26 del actual, incluyendo una pe
queña muestra.

Las proposiciones u ofertas 
que se reciban serán examina
das a las dieciocho horas del mis
mo día en sesión ordinaria y acto 
seguido su adjudicación, pudien
do los interesados concurrír al 
acto de la apertura de las propo
siciones, quedando la Corpora-
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ción en libertad de aceptar las 
que juzgue más convenientes a 
sus intereses.

El importe de los artículos que 
se adquieran será satisfecho tan 
pronto como se presente la factum 
ra y sea aprobada por la Corpora^ 
ción provincial. Todos los pagos 
tendrán el gravamen del 1,20 por 
100 para el Estado.

Los artículos que se adquieran 
se entregarán de una sola vez en 
los Establecimientos respectivos, 
dentro de los cinco días siguiem 
tes a la notificación hecha a los 
abastecedores y en las horas que 
señalen los Directores, a excep
ción de la carne, que se entregará 
todos los días antes de las siete y 
media de la mañana.

Todos los artículos que se de
sean adquirir serán de proceden
cia nacional, ateniéndose los 
abastecedores a las sanciones 
que establece el Decreto de 4 de 
Junio de 1935, siempre que se 
justifique su incumplimiento; las 
cantidades y condiciones que han 
de reunir son las siguientes;

Aceite, será de oliva, transpa
rente, con olor y sabor propio, 
cuya acidez máxima expresada 
en ácido oléico, sea de tres gra
dos, 1.850 kilos..

Algarrobas o yeros triturados, 
1.500 kilos.

Arroz seco, granado, entero y 
limpio, 200 kilos. Í

Azúcar blanca, de buena cali- ¡ 
dad, según se pida, 150 kilos. Í

Bacalao, de buen color y cada ¡ 
bacalada no pesará menos âe un ¡ 
kilo, 100 kilos. | 

Besugos, 100 kilos, i 
Cacao Fernando Póo, núme

ro 5, 1,500 kilos.
Café, 36 kilos.
Callos limpios, sin patas ni pe

zuñas y sin exhâlar olor que indi
que principio de descomposición, ' 
200 kilos.

Carbón de galleta, tamaño ter
ciado, seco, sin contener subs- 
tancias extrañas que contribuyan j 
a aumentar su peso, sin menudos | 
ni pizarra, debiendo contener. 

agua, cantidad máxima, 4 a 5 
por 100; cenizas, cantidad máxi
ma, 5 a 7 por 100; calorías de 
7.000 a 8.000. 35.000 kilos.

Carne de cordero del año, no 
de borrego, de res sana, limpia 
de inmundicias, menudos, sebo, 
sangre y sin exhalar olor que in
dique principios de descomposi
ción, 500 kilos.

Carne de cordero de este año, 
de res sana, sin cabeza y sin asa
dura, limpia de inmundicias, me
nudos, sebo y sangre, y sin ,exha
lar olor que indique principios 
de descomposición, 800 kilos.

Carne de vaca, de res bien nu
trida, sirviéndose, cuando exceda 
de 180 kilos el pedido, por reses 
enteras; cuando no llegue a esta 
cantidad, por media o cuarto de 
res; no admitiéndose trozos para 
completar cantidades; estará li
bre del sebo de las riñonadas, san
gre e inmundicias, y los cuartos 
delanteros no llevarán parte algu
na del hueso de la cabeza, libre 
de potradas y ubres, siendo obli
gación del abastecedor destazar
ía en el establecimiento respecti
vo; en ningún caso excederá el 
hueso del 20 por 100 del total de 
la carne suministrada; se entrega
rá antes de las siete horas de 
cada día; siendo revisadas por 
el Veterinario provincial cuando 
los Directores lo estimen opor
tuno; las ofertas se harán por 
separado para el Manicomio y la 
Residencia, para ésta alternando 
un día cuarto delantero y otro 
trasero; cantidad para el Mani
comio, 6.000 kilos; para la Resi
dencia, 2.000 kilos.

Para el Hospital. Carne de va
ca, de res bien nutrida, distribui
da en la siguiente forma: lomo 
bajo, limpio de sebo, hueso y tapa, 
1.000 kilos; contralimpia, 1.500 
kilos; pecho, limpio de sebo, hue
so y sangre, 200 kilos; falda, lim
pia de hueso, sebo, potrada o 
ubre, 190 kilos; pescuezo, limpio 
de sebo, hueso y sangre, 200 ki
los; hueso de caña, 310 kilos; to
tal, 3.400 kilos, debiendo de 

hacerse la oferta en conjunto y 
por unidad de kilo, sirviéndose 
en la forma que el señor Director 
lo pida.

Cebada en grano, 400 kilos.
Chicharro, 200 kilos.
Chorizos, 70 kilos.
Gallinas, con un peso de kilo 

y medio cada una, como míni
mum, en vivo, 120 unidades.

Gallos (pescado), 50 kilos.
Garbanzos, de producción na

cional, limpios, de buen color y 
cochura, entrando en treinta gra
mos de 56 a 58 granos de igual 
tamaño, 4.500 kilos.

Harina de trigo, de trigo can
deal, blanca, sin contener ningu
na substancia extraña, y sus com
ponentes serán: agua, cantidad 
máxima, de 1*0 a 16 por 100; gluten 
seco, cantidad mínima, de 9 a 12 
por 100; cenizas, cantidad máxi
ma, 1 por 100; celulosa, cantidad 
máxima, 3 por 100; acidez, canti
dad máxima, 0,5 por 100, 32.300 
kilos.

Huevos de gallina, serán fres- 
eos y entrarán a lo sumo 18 en 
kilo, 10.300 unidades.

Jabón blanco de aceite, 350 
kilos.

Judías blancas, de buena co
chura, 2.000 kilos.

Judías pintas, 900 kilos.
Leche condensada, cuatro cajas.
Leche de vaca, fresca y en per

fectas condiciones de consumo, 
5.000 litros.

Lenguadinas, 50 kilos.
Leña de pino menuda, 4.000 

kilos. ,
Leña de pino en rajas, 20.000 

kilos.
Merluza, 548 kilos.
Panchos, 200 kilos.
Patatas, amarillas o encarna

das, de tamaño regular, epider- 
mis lisa, que no estén heladas ni 
tengan adherencias de tierra, kh 
los 20.500.

Pasta para sopa, será fina^ de 
harina y elaborada con esmero y 
de la variedad que se pida, 1.500 
kilos.

Pescadilla, 280 kilos.

MCD 2022-L5



22 de Abril de 1940 3

Pescadilla, besugo, panchos, 
lenguadinas, gallos, bertorella o 
chicharro, 372 kilos.

Pimiento dulce, de buen color 
y que no contenga substancias 
extrañas, 12 kilos.

Ramera, cargas de 30 a 35 kilos 
cada una, 600 cargas.

Reyes, 200 kilos.
Sal limpia, cristalina y seca, sin 

mezcla de substancias extrañas, 
1.600 kilos.

Sal molida, limpia, seca y sin 
mezcla de substancias extrañas, 
100 kilos.

Sal para la panadería, 650 kilos.
Salvado hoja, limpio, 2.500 

kilos.
Sardinas, 200 kilos.
Sardinas en aceite, 120 kilos.
Sosa Solvay, 600 kilos.
Suela, 100 kilos.
Tocino, que no esté rancio, 

húmedo ni recargado de sal, se 
suministrará en canales, cuyo 
grueso o altura sea de cuatro a 
seis centímetros, descarnado de 
cérviga y hueso, 1.400 kilos.

Vaqueta negra, 100 kilos.
Vinagre de vino, 525 litros.
Vino blanco, 150 litros.
Vino común tinto, de 12 grados 

por lo menos, transparente, de 
olor y sabor propio, sin contener 
ninguna substancia extraña a su 
composición normal, 2.600 litros.

Vino generoso, de 16 grados, 
20 litros.

El suministro de pescado se 
hará en la forma, clase y cuantía 
que diariamente indiquen los se
ñores Directores de los Estable
cimientos.

Los precios que se indiquen en 
las ofertas que se hagan para este 
concursillo no podrán ser mayo
res que los indicados por la tasa 
oficial para los respectivos ar
tículos.

Por el abastecedor a quien le 
sea adjudicado el suministro del 
carbón para cocinas, estufas y 
calefacciones que se consigna en 
este anuncio, se justificará la pro
cedencia del mismo, que será de 
la cuenca de Puertollano, en una 

proporción del 75 por 100 del 
total solicitado en caso de ofre
cer hullas, pudiendo hacersé ofer
ta del total de kilos en clase úni
ca de antracitas.

Para la adjudicación del sumi
nistro se tendrán en cuenta las 
muestras que acompañen a las 
proposiciones, por cuya razón se 
ruega la presentación de aqué
llas.

Los Directores de los Estableci
mientos, tan pronto como reciban 
los géneros, mandarán una mues
tra de los que sean susceptibles de 
análisis al Laboratorio provincial 
para que sean analizados.

Si los artículos no se ajustaren 
a lo convenido, el' abastecedor 
tendrá obligación de retirarlos en 
el plazo que marque la Dirección, 
y, caso de no realizarlo, quedará 
facultada aquélla para adquirir en 
el mercado, a costa del causante, 
el artículo rechazado; esta condi
ción se entenderá sin perjuicio de 
la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan 
las condiciones señaladas en el 
concursillo, se impondrá al abas
tecedor la pérdida del 10 al 20 
por 100 del artículo suministra
do, sin perjuicio de que si del 
examen de los mismos resulta
ran nocivos para la salud, exigir 
las responsabilidades que se de
riven.

Los concursantes que residan 
fuera de la capital nombrarán en 
esta plaza persona que les repre
sente y a quienes se harán los pe
didos y reclamaciones que haya 
lugar.

Valladolid, 20 de Abril de 1940. 
El Presidente, Eusebio l^odrí' 
^uez Fernández- Vila. — El Secre
tario. accidental, Virgilio Ares 
Perier.

Nota. —Los oferentes de hari
nas, judías, lentejas, arroz, gar
banzos y pasta para sopa, acom
pañarán muestras, con un peso 
de 500 gramos para las harinas y 
250 gramos los demás, para po
der efectuar pruebas.

Num. 1.468

Obras Públicas de la provincia 
de Valladolid

Negociado de electricidad <'^

A los efectos de lo-oiMe^a'^ií^ 
en el artículo «í».» Reglamei^o 

para’ins-de 27 de' 
talacioné. 
foripación 
yeetb¿|ie,^/ 
energía 
entre la ca*

3e abre in- 
•re el pro- 
■^porte de 

tensión 
número 8 de la 

línea de «El Porvenir de Zamora» 
a Valladolid, y la línea que del 
Barrio de La Rubia va a Arroyo 
de la Encomienda, y varias deriva
ciones de ésta, cuya concesión ad,- 
ministrativa ha solicitado la Elec
tra Popular Vallisoletana, enti
dad domiciliada en Valladolid, 
durante un plazo de treinta días, 
a contar del de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que, en 3 
el citado plazo, puedan presentar ■ 
las reclamaciones que estimen 3 
pertinentes las Corporaciones y t 
particulares que se crean perjudi
cadas con las instalaciones pro
yectadas, a cuyo fin, permanece
rá expuesto al público el expe
diente y proyecto durante las 
hóras hábiles de oficina, en l^ Je
fatura de Obras Públicas de la 
provincia (Salvador, 6).

NOTA-EXTRACTO PARA LA INFORMACIÓN

El proyecto presentado está 
suscrito, por el Inge'niero don José 
Fora Leblanc y comprende las 
instalaciones siguientes:

Una línea en que con dos ali
neaciones empalme la caseta nú
mero 8 de la línea de «El Porve
nir de Zamora» a Valladolid, con 
la línea de serviciq del Barrio de 
La Rubia a Arroyo de la Enco
mienda, con una longitud de 550 
metros. Esta línea en su arranque 
atraviesa la carretera de Vallado
lid a Salamanca en su kilóme
tro 6,150, y varios caminos de 
servidumbre.
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Otra línea de 270 metros de 
longitud que desde la antigua 
línea del Barrio de La Rubia a 
Arroyo de la Encomienda, y, 
aproximadamente normal a ésta, 
en una sola alineación termina 
en la correspondiente caseta de 
transformación, para dar servicio 
a la Ribera del Pino, cruzando 
varios caminos de servidumbre y 
el río Pisuerga.

Otra línea de 110 metros de 
longitud, que desde la misma 
línea de Arroyo de la Encomien' 
da, y también próximamente nor' 
mal a ella, en una alineación ter' 
mina en la correspondiente case' 
ta de transformación de la Ribera 
de Santa Ana, cruzando el río 
Pisuerga. '

Otra línea de 180 metros de 
longitud, que desde la repetida 
línea de Arroyo de la Encomien' 
da y normal a ella, en una alinea' 
ción de servicio a la caseta de 
transformación de la Ribera de 
don Luís Cámara, después de 
atravesar varios caminos de ser' 
vidumbre y el río Pisuerga. Esta 
línea sigue en la misma anterior 
alineación hasta atravesar el Ca' 
llejón de la Alcoholera, tomando 
otra alineación paralela a este ca' 
mino hasta la finca de don ArtU' 
ro Mengotti, dentro de la cual, en 
dos alineaciones, termina con 
otra de 540 metros de longitud 
en la correspondiente caseta de 
transformación.

Otra línea de ocho metros de 
longitud, que desde la ya refericja 
de Arroyo de la Encomienda, ter' 
mina en la caseta de transforma' 
ción de don Pedro García, atra' 
vesando un camino de servidum' 
bre, quedando en esta caseta de 
transformación interrumpida la 
antigua línea del Barrio de La 
Rubia a Arroyo de la EncO' 
mienda.

Todos los trazados se desarrO' 
lían en término municipal de Va- 
lladolid, en terrenos de propie' 
dad del Estado, del Municipio o 
de particulares que han dado la 
autorización previa para ejecutar 

estas instalaciones, por cuyo mo' 
tivo, no se solicita la imposición 
de servidumbre de paso de cO' 
rriente eléctrica, pero sí la cO' 
rrespondiente autorización para 
la ocupación de los terrenos de 
dominio público, ya sean del Es' 
tado o del Municipio.

Los demás detalles del proyec' 
to, pueden verse en el ejemplar 
del mismo, expuesto en la JefatU' 
ra de Obras Públicas de la prO' 
vincia.

Valladolid, 16 de Abril de 1940. 
El Ingeniero Jefe, Gonzalo 
Alonso.

Núm. 1,463

Junta provincial de Fomento Pe' 
cuario

CIRCULAR NÚM. 29

Por encontrarías adaptadas a 
las normas de la Orden de Agri' 
cultura de 30 de Enero de 1939, 
han sido aprobadas por esta Jun' 
ta provincial de Fomento pecua' 
rió las siguientes Ordenanzas de 
aprovechamientos de pastos y raS' 
trojeras para 1940, correspon' 
dientes a los Municipios que a 
continuación se expresan;

Bobadilla del Campo.
Castrobol.
Fresno el Viejo.
Herrín de Campos. 
Iscar.
Laguna de Duero.
Nueva Villa de las Torres.
Olmedo.
Piñel de arriba.
San Cebrián de Mazote.
San Miguel del Pino.
Velliza. .
Villanueva de Duero.
Villasexmir ’.
Cuya sexta relación se publL 

ca para general conocimiento.
Por Dios, por España y su Re' 

volución Nacional ' Sindicalista.
Valladolid, 17 de Abril de 1940. 

El Presidente, Eusebio Rodrí
guez Vila.

Núm. 1.448

Junta provincial de Primera En
señanza de la provincia de Va

lladolid

Cumpliendo los preceptos del 
artículo 67, de la Orden Minis
terial de 20 de Agosto de 1938, se 
hacen públicos, para el debido 
conocimiento, los acuerdos to
mados en la sesión celebrada por 
esta Junta el día 12 del actual:

1 .° Conceder treinta días de 
licencia por enfermedad, sin suel
do, como segunda prórroga aja 
que viene disfrutando, a la Maes
tra de Villanueva de Duero, doña 
Carmen Sanz González.

2 .° Conceder, en uso de las 
atribuciones que confiere a la 
Junta el apartado del artículo 4.° 
de la Orden Ministerial de 19 de 
Junio de 1939, treinta días de li
cencia por enfermedad, con todo 
el sueldo, a las Maestras doña 
María del Carmen Aparicio de 
Santiago, de Corcos del Valle; y 
doña María del Carmen Serrano 
Pastor, Maestra de Sección de la 
Graduada de niñas, de .Alaejos, 
las cuales habrán de dejar duran
te este tiempo debidamente aten
dida la enseñanza.

3 .” Conceder, en virtud de las 
citadas atribuciones, y a tenor de 
los preceptos de la Orden Minis
terial de 3 de Mayo de 1938 (Bo- 
letín -Oficial del 10), treinta días 
de licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, al Maestro inte
rino de Ventosa de la Cuesta, 
don Andrés Mata Lebrero.

4 .® Asimismo, se concedie
ron, con arreglo al artículo 130 
del Estatuto, las licencias si
guientes para alumbramiento; A 
doña María Guadalupe Sánchez 
Valdeomillos, de la escuela de 
niñas número 2 de Traspinedo; a 
doña Ricarda Amparo Romero 
Orantes, de la de párvulos de Vi
llavicencio de los Caballeros: a 
doña Florencia Mercedes Gómez 
Espada, Maestra de Sección de 
la Graduada «Luis Vives», de
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esta capital y a doña Dolores Pé
rez López, de là de niñas núme
ro 4, de Valladolid.

5 .“ Devolver a doña Isidora 
Carbonero González, la partida 
de matrimonio legalizada que 
obra en el expediente que incoó 
en solicitud de escuela por dere
cho de consorte,

6 .° A tenor de los preceptos 
del artículo 16 del Real decreto 
de 14 de Septiembre de 1902 y 
disposiciones complementarias, 
se acordó adscribir con carácter 
provisional a una Sección de la 
escuela de niños número 8 de Va
lladolid, al Maestro propietario 
de la escuela mixta del Camino 
Viejo de Simancas, que está clau
surada por falta de local, don 
Tomás Velasco Alonso,
7 ° ^Nombrar Maestros interi

nos de las escuelas que se citan a 
los señores que se expresa; don 
Angel Villullas Trejo, excomba
tiente, para la de niños núme
ro 3, de Medina de Ríoseco; don 
Antonio Fernández Cortijo, ex
combatiente, para la de niños 
número 4, de Medina de Ríoseco; 
doña Parmenia Macías Tejedor, 
como comprendida en el artícu
lo 53 de la Orden Ministerial 
de 20 de Agosto de 1938, para la 
de niñas de Urones de Castro
ponce; doña Claudia C, Parra 
García, tambien en virtud del ar
ticulo 53, para la de niñas de Po
llos; doña Concepción Tabera 
Rodríguez, número 23 de la lista 
de aspirantes, para la de niñas de 
Villavaquerín, y doña Marcelina 
Flores Flórez, número 24 de la 
lista, para la de niñas número 2, 
de Peñafiel, a tenor de los pre
ceptos del artículo 55 de la citada 
Orden Ministerial,

8 ° Nombrar Maestra propie
taria provisional de la escuela de 
niñas de Palazuelo de Vedija, a 
doña Pilar Ruiz de Temiño, Maes
tra del Grado Profesional, que 
ha cesado, por posesión dei pro
pietario, en la escuela mixta de 
^an Pablo de la Moraleja,

9 '’ Resolver instancia de don

Isidoro Salas Palenzuela, mani
festándole que el permiso que so
licita debe ser concedido por la 
Superioridad y que esta Junta so
lamente podría concederle en uso 
de sus atribuciones tres meses de 
licencia para asuntos propios, sin 
sueldo.

10 . Participar a don José 
María Fernández Sanz, Maestro 
de Cabreros del Monte, que es 
competencia de la Junta local de 
primera enseñanza o dei Consejo 
si aquélla no está constituida, el 
concederle el permiso que so
licita.

11 . Resolver instancia del 
Maestro interino de la escuela de 
niños de Villanubla, don Mariano 
Burgos Bergaz, en el sentido de 
que para poder obtener los bene
ficios de la Orden Ministerial de 
6 de Diciembre de 1939, precisa 
justifique plenamente está en po
sesión de la Medalla de Cam
paña o que su servicios en prime
ra línea le da derecho a ella..

12 . Aprobar la lista provisio
nal de aspirantes a sustituciones, 
acordando publicaría en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y 
conceder un plazo de diez días 
para completar documentos y re
clamaciones.

13 . Elevar a la Superioridad 
los expedientes de escuelas priva
das incoados por el Padre Anto
nio Fernández Cid, y por las Her
manas de la Cruz.

Valladolid, quince de Abril de 
mil novecientos cuarenta.—El 
Secretario, José García Rodrí
guez.

Núm. 1.451

Sección Administrativa de pri
mera Enseñanza de la provincia 

de Valladolid

Se ha recibido en esta Sección 
Administrativa un expediente in
coado por la Madre general de 
las Hermanas de la Cruz, en esta 
ciudad. Sor Gertrudis de la Cruz, 

solicitando autorización para el 
legal funcionamiento de un Cole
gio privado de primera Enseñan
za, en el Barrio de las Delicias.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, en cumplimiento de los pre
ceptos del artículo 7.° del Real de
creto de l.° de Julio de 1902, con
cediéndose un plazo de quince 
días para reclamaciones,

Valladolid, 13 de Abril de 1940. 
El Jefe de la Sección, José García 
Rodríguez.

Núm. 1.451

Sección Administrativa de pri
mera Enseñanza de la provincia 

de Valladolid

Se ha recibido en esta Sección 
Administrativa un expe*'' nte in- 
coado por el Supe''' 
dencia de la C^ 
en esta ciudad, _ 
Antonio Fe^^ 
tando autoriza^^il^ 
funcionamiento de '^^ 

Resi- 
^^sús, 

dre
•'V

légio
privado de primera. Lihseñanza, 
en la calle de Muro, número 3, 
antiguo edificio de la Casa Social 
Católica.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en cumplimiento de los preceptos 
del artículo 7." del Real decreto . 
de l.° de Julio de 1902, conce; 
diéndose un plazo de quince días 
para reclamaciones.

Valladolid, 13 de Abril de 1940. 
El Jefe de la Sección, José García 
Rodríguez.

nOMIRISIRnCÉ Hillh"iFíl
Núm. 1.454

Carpio z .

Las cuentas municipales . co- 
rrespondientP'^l éj^jcició de 
1939, se h^jái^^^^oñestes alpú-
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blico en la Secretaría municipal, 
por término de quince días, para 
oír reclamaciones.

Carpio, 15 de Abril de 1940. 
El Alcalde, Alejandro Antonio.

Núm. 1.457

Castrillo Tejeriego

De acuerdo con lo oreceptos 
de la Orden de ^^' 
tubre de 1939, 
Su provisión en 
z a d e a 1 g u a cil : 
miento, con 
cientas treinta pesetáb^^^^^rdas 
de los fondos municipalt.o'^ por 
trimestres vencidos.

Dicha plaza habrá de ser pro
vista entre caballeros mutilados, 
excombatientes y excautivos, se
gún determinan las disposiciones 
vigentes.

Las solicitudes se presentarán 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, en el plazo de treinta 
días, y es condición indispensa
ble, que los interesados prueben 
sus aptitudes para el cargo, su 
buena conducta y ser afecto a la 
Causa Nacional.

Castrillo Tejeriego, 15 de Abril 
de 1940. —El Alcalde, Marceliano 
Esteban..

■ > Núm, 1.469

./ Castrobol

/ Po.r rénuj^^del que la desem- 
peñába s la vacante de 

■ alguadL^'^ ¿>. de este 
Ayún* 
en prop.

^^-provisión 
;rdo con la

bernaciión* de . ue Octubre de 
1939, dotada con el haber anual 
de doscientas pesetas, pagadas 
de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, teniendo, 
además, como retribución, el pro
ducto de los pregones particu
lares.

El plazo de la admisión de ins
tancias es de treinta días, a par
tir del siguiente a la inserción del 
presente en el «Boletín Oficial», 
las cuales se presentarán en la 
Secretaría municipal, reintegra
das con póliza de 1,50 pesetas, 
siendo condición indispensable 
saber leer y escribir, y para los 
que aleguen preferente derecho, 
como el de caballeros mutilados ¡ 
o excombátientes, presentar do- ! 
cumentos que lo acrediten, y para \ 
todos, gozar de buena conducta 
y ser afectos a la Causa Na
cional.

Castrobol, 16 de Abril de 1940, 
El Alcalde, Rutilio Quintero,

Núm. 1.440

Fontihoyuelo

Don Mariano Borge Espeso, Pre- ! 
sidente de la Junta général del i 
repartimiento de este termino '
municipal.

Hago sat y 
esta Junta el '^ 
ral de este té’. 
econômîGO'’dWâ^^^ 
arreglo a los p. 

lo por 
b gene- 

1 año

tos de tribu-
tación consignados en el artícu
lo 461 y siguientes del Estatuto 
municipal de 8 de Marzo de 1924, 
estará expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento du
rante quince días hábiles según 
lo dispuesto en el artículo 510 de 
dicho precepto legal.

Durante dicho plazo y tres 
días después, se admitirán por 
esta Junta cuantas reclamaciones 
se presenten por personas o enti- , 
dades en el mismo compren- i 
didas. 1

Las reclamaciones habrán de 
fundamentarse en hechos con- i 
cretos y precisos y a las mismas ; 
se acompañarán las pruebas ne- 1 
cesarías para su justificación, sin j 
cuyo requisito no serán admi- ! 
tidas.

Fontihoyuelo, 15 de Abril de , 
1940. — Mariano Borge, !

Núm. 1.455

Morales de Carápos

El repartimiento -generar de 
utilidades del a»^r^^b. 940, se ha 
lla expuesto ■« la Se
cretaría pa 
durante 
admitié^^^ 
plazo de exp^ 
más.

ones, 
^r¿ días, 

garante el 
y tres días

Morales de Campos, 15 de 
Abril de 1940.-El Alcalde, Eduar
do Urueña.

Núm, 1,453

Mu>
Se halla expu Mico, 

láuni-

40,-

por quince días, ¡¡^ 
cipal rectificada 

Muriel, 15 .^tó
El Alcaíc^'^ÍS”'

^gwn A vojfjQ^ jti ^__^

Núm, 1,489

Don

Piña de Esgueva
Orencio García Muñoz y 

don Pedro Monedero "Martín, 
Presidentes de las Corjisiones 
de las partes re?^ ^ "-’rsonal 
del repartimif” ^S^'as uti

?cí el ar

lidades de
Hacen sabe^ 

pletar lo§^ ^W 
referidas CóMiísi* 
rá la elección de 

. om- 
las

tículo 494 del Estatuto municipal 
y con sujeción al mismo, el día 28 
del corriente, desde las nueve de 
la mañana a la una de la tarde, 
en esta Casa Consistorial, ante 
las Mesas que se constituirán en 
la forma que dicho artículo de
termina,

Piña de Esgueva, 16. de Abril 
de 1940, —Orencio García,— P^' 
dro Monedero.

Núm. 1.492

Roales
Terminada la rectificación del 

padrón de habit'< con refe' 
rencia al 31 d bre ^e
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1939, queda expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince 
días para oír reclamaciones,

Roales, 16 de Abril de 1940, —El 
Alcalde, Manuel Rodríguez.

UE ]IISTICIil
juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 1.497

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO!

Don Abelardo Sánchez Bernal, 
Juez de primera instancia del 
distrito número uno de esta 
ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto se anun
cia la muerte sin testar de don 
José Fuentes Valdés, ocurrida en 
esta ciudad el día 31 de Julio de 
1936, donde tenía su domicilio en 
la calle de Teresa Gil, número 32, 
y cuando se encontraba en estado 
de soltero, hijo de Delfín y Petra, 
natural de Carrión de los Con
des (Palencia), de profesión em
pleado, habiéndose incoado ante 
este Juzgado el oportuno expe
diente de declaración de herede
ros abientestato, como conse
cuencia de tal defunción, siendo 
los que reclaman la herencia, sus 
hermanos de doble vínculo Cris
tóbal Perfecto José Miguel Angel, 
María del Carmen, María Petra 
Claver María de la Cabeza, An
tonio e Ignacio de Loyola Juan 
María Fuentes Valdés, llamándo
se por el presente a los que se 
crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamar la herencia 
dentro del término de treinta 
días.

Dado en Valladolid, a veinte de 
^hril de mil novecientos cuarcn-

Abelardo Sánchez Bernal, 
h-l Secretario, Aniceto Sanz.

Núm. 1.475

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

REQUISITORIA

Por la presente procédase a la 
busca y captura de un sujeto que 
robó una máquina eléctrica en el 
gabinete de física del grupo esco
lar Cardenal Mendoza, en cuatro 
de Enero de mil novecientos cua
renta, pues así lo tengo acordado 
en sumario número catorce de 
mil novecientos cuarenta, por de
lito de robo; caso de ser habido, 
póngasele a mi disposición en la 
Prisión provincial de Valladolid,

Valladolid, diecisiete de Abril 
de mil novecientos cuarenta,-Jai- 
me Barrio,

Núm. 1,479

VALLADOLID,-JUZGADO NÚ
MERO 2

REQUISITORIA

Por la presente procédase a la 
busca y captura de Pedro Colo
més Bruneda, conductor auto
movilista, de 26 años de edad, 
soltero, que tuvo su domicilio 
en Sevilla, calle de Gravina, nú
mero 26, por atropello y muerte 
de un niño, pues así lo tengo 
acordado en sumario número 
ochenta y ocho de mil novecien
tos treinta y nueve,

Valladolid, 16 de Abril de 
1940.— El Juez, Jaime Barrio,

Núm, 1.500

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

Don Jaime Barrio Cuadrillero, 
Juez municipal en funciones de 
primera instancia del distrito 
número dos de Valladolid.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en la demanda de me
nor cuantía, de que se hará men
ción, seguida en este Juzgado, ya 

testimonio del refrendante, se ha 
dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, 
son del tenor siguiente:

Encabezamiento. — Sentencia. 
En la ciudad de Valladolid, a 
once de Abril de mil novecientos 
cuarenta: el señor don Jaime Ba
rrio Cuadrillero, Juez municipal 
en funciones de primera instancia 
del distrito número dos de la 
misma y su partido; habiendo 
visto los presentes autos de jui
cio ordinario de menor cuantía, 
seguidos por don Siro López 
Alonso, mayor de edad, y vecino 
de esta ciudad, representado por 
el Procurador don Luis Barco 
Badaya, bajo la dirección del Le
trado don Eduardo Barco Bada- 
ya, contra don Miguel Fernández 
Aldave, mayor de edad, casado, y 
vecino de esta ciudad, en rebel
día, sobre pago de pesetas;,y

Fallo: Que debemos condenar 
y condenamos a don Miguel Fer
nández Aldave, a pagar a don 
Siro López Alonso, la cantidad 
de ocho mil setecientas cincuenta 
y cinco pesetas de principal, que 
le adeuda a éste el primero, ha
ciendo especial condena de cos
tas al demandado. Así por esta 
mi sentencia, que dada la rebel
día del demandado, además de 
notificarse en los estrados del 
Juzgado, se verificará en la forma 
prevenida en el artículo 769 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, a me
nos que se solicite lo sea perso
nalmente, lo pronuncio, mando y 
firmo.-Jaime Barrio.-R ubricado.

La sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se in
sertan, fué publicada en el día de 
su fecha, y para su publicación 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, y sirva de notificación 
en forma al demandado en re'bel- 
día don Miguel Fernández Alda
ve, libro el presente, en Vallado
lid, a quince de Abril de mil no
vecientos cuarenta.—Jaime Ba
rrio,—El Secretario, Gabriel Gu
tiérrez.

101 102
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iinUHClOUflCIHlES
Num, 1,459

Comandancia de Marina de San 
Sebastián

Relación de los indiviuduos 
pertenecientes a esta inscripción 
marítima, nacidos en el año 1921 
en los pueblos de esta provincia, 
a los efectos de ser eliminados de 
los alistamientos del Ejército, en 
cumplimiento a lo que dispone el 
artículo 114 del Reglamento de 
reclutamiento de la Armada,

Luis Muñoz Pérez, hijo de Juan 
y Vicenta, natural y vecino de 
Valladolid,

Núm, 1,487
i Administración principal de Co

rreos de Valladolid ,

ANUNCIO DE SUBASTÁR '

Debiendo procederse a la-cele
bración de subasta para contra
tar el transporte de la correspon
dencia pública en automóvil en
tre la oficina d' Medina de Río- 

estaciones 
de 

anua- 
plie- 

^^WLlesto en 
^^^"-Medma de 
G Valladolid, 

seco (V aliado'^S 
férreas, bajr^^p

, tres mil
, les y den 

go que se^^^ 
la expresad# oliC' 
Ríoseco v en la
con arreglo a lo preceptuado en 
el capítulo 1,° del artículo 2.° del 
reglamento para el régimen y ser
vicio del Ramo de Correos y ma
nifestaciones introducidas por 
Real decreto de 21 de Marzo de 
1907, se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones 
extendidas en papel timbrado de 
sexta clase (4,50 pesetas) que se 
presenten en dichas Administra
ciones, previo cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 7 
de Octubre de ,1904, hasta el día 
veinticinco de Mayo, próximo, a 
las diecisiete horas y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en la 
Administración principal de Co

rreos de Valladolid el día treinta 
de Mayo de mil novecientos cua
renta, a las once horas. _

Las proposiciones se redacta
rán en la forma siguiente:

Don.,,,, natural de,,.,, vecino 
de.,,,, se obliga a desempeñar la 
conducción del correo cuantas 
veces sea necesario desde la Ofi
cina de Medina de Ríoseco a sus 
estaciones férreas y viceversa, por 
el precio de,,., (en letra) pesetas 

104
Imprenta de la Diputación provincial

BancoW
ELBanós» ^

icario tie España
^ de España, que en cartas par- 

^B/Zuncios en el Boletín Oficial del ticulares y Mc'
Estado y en la prensa, primero, y por la celebración de 
actos conciliatorios, después, se ha puesto en contacto 
con cuantas personas efectuaron en tiempo rojo y en 
moneda marxista pagos revisables, según la ley de Des
bloqueo (7 de Diciembre de 1939), con destino a ven
cimientos posteriores a la terminación de la guerra, in
cluidos reembolsos anticipados, o a entregas sin expresar 
su aplicación concreta, reitera nuevamente a los dichos 
interesados su deseo de evitar los procedimientos- judi
ciales ya iniciados, para lo cual, se pone a la disposi
ción de sus clientes con el fin de facilitarles datos, jus
tificación y explicación acerca de las cifras de revisión 
cuidadosamente estudiadas por el Banco y.dar lugar a 
conformidades que, en relación con las contestaciones 
recibidas y actos de conciliación celebrados, ascienden 
ya al 80 por 100.

De este modo se evitarán a los interesados las mo
lestias, .gastos y costas inherentes a la presentación de 
las demandas ante el Juez especial en los plazos pre
vistos por la ley y ya próximos a expirar.

Madrid, 17 de Abril de 1940. - El Secretario general, 
Valentín García Martínez de Velasco.

anuales, con arreglo a las condi- 
ciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición 
acompaño por separado la carta 
de, pago que acredita haber depo-j 
sitado en la Delegación de Ha
cienda de Valladolid la fianza de 
setecientas pesetas.

Valladolid, 18 de Abril de 1940, 
El Administrador principal, Luis 
Marín Catalá. 103 '
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